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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DECLARA DESIERTA LA LICITACIÓN PÚBLICA 
"CONSERVACIÓN DE MEDIDAS DE RAPIDA 
EJECUCIÓN" ID No 584264-51-LQ15, SEGÚN SE 
INDICA. 

INDEPENDENCIA, 27 de octubre de 2015 

DECRETO ALC. EXENTO W 4854 /15 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El memorándum 
No 829, de 26 de octubre de 2015, de la Dirección de Secpla con V0 8° del Sr. Alcalde; la 
providencia N° 3238, de 27 de octubre de 2015, de Alcaldía; y en uso de las facultades que 
me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

DECLARASE desierta la licitación pública 
"CONSERVACIÓN DE MEDIDAS DE RÁPIDA EJECUCIÓN", ID No 584264-51-LQ15", 
debido a que en la apertura de la licitación mencionada, se presentó un oferente, de acuerdo 
a la revisión de documentos administrativos y técnicos de la razón social GESTIÓN VIAL 
LIMITADA, RUT 77 .006.360-4; se desprende que oferta un plazo de ejecución del proyecto de 
75 días corridos y que es mayor al plazo de 40 días corridos requeridos en las Bases 
Administrativas Especiales, de acuerdo a lo descrito en el punto "3.2. Análisis de Documentos 
Técnicos" del presente informe y según consta en el Acta de Apertura de Oferentes adjunto, 
de acuerdo al Articulo 9° de la Ley N° 19.886 "El órgano declarará inadmisibles las ofertas 
cuando éstas ofertas, o bien, cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses. En 
ambos casos la declaración deberá ser por resolución fundada". 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCRIBASE a las 
Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, ARCHIVESE. 


